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Sumílla: "Los medíos probatorios deben ser valorados en
forma conjunta y men"tuados con criterio
ponderado, sujetándose al mérito de lo actuado y
al derecho aplicable al caso concreto; debiendo
tenerse en cuenta que, si bien cada medio
probatorio debe tener valor independiente como
elemento de prueba, no puede dejarse de fado la
interrelación entre Jos demás medios probatorios
incorporados válidamente al proceso, pues todos
ellos se refieren a un mismo hecho que es el objeto
de la prueba".

Lima, 2 1, OCT. 1016

Visto, en. sesión del 21 de octubre de 2016, de la Segunda sala del Tribunal de
Contrataciones del Estado el Expediente N° 1293/2016.TCE, sobre el recurso de
reconsideración interpuesto por la empresa HALCONESSECURITYSELVAS.A.C., contra la
Resolución N° 2Z67-2016-TCE-S2del 21 de setiembre de 201tr Y.lla~en9iendoa los
siguientes: I . q ,~fU

SUpenriSOfOe lils, ¡ ContrataclOlles
, - .,~-~. . ..I~' ~ ,...•.•

1. Mediante Resolución ,N. 2267-2016-TCE-S2-del 21 de .etiembrode 2016, el
TriDunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, impuso a la empresa
HALCONESSECURITYSELVAS,A,C, en adelante la Adjudicataria, sanción de
inhabilitación temporal de treinta y siete (37) meses en su derecho de participar en
procedimientos de selección, .procedimientos para implementar o mantener

.catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado, por haber
presentado un documento falso ante la Entidad, infracción tipificada en el literal i) del
numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 30225.

icha sanción se impuso en el marco de la participación de la Adjudicataria en el
Concurso Público N° 001-2016-CENFOTUR ~ Primera Convocatoria, para la
contratación del ''Servicio de seguridad y vigilancia privada para la sede central y las
filiales del Centro de Formación en Turismo'~

El documento cuya falsedad se imputó a la Adjudicataria fue el Oficio N° 2343-2016-
SUCAMEC-GSSP,que figura emitido por la Gerencia de Servicios de Seguridad
PlJváaa de la Supenntendencla NaCional de Control de Servicios de Seguridad,

71m,Municiones y Explosivos de Uso CiVil - SUCAMEC,presentado ante I ntlda
en lrámlt€ para la formalizaCión de la relaCión contractual.

os nnclpales fundamentos de la Resolución N° 2267-2
sigui ntes:
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En relación a la veracidad del documento cuestionado

;... La Entidad, en aplicación del pdncipio de privilegio de controles postedores,
contemplado en el numeral 1.16 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General - LPAG, emitió el
Oficio NO 047-2016-CENFOTUR/OAF, en la cual solicitó a la SUCAMECque
confirme la veracidad del Oficio N° 2343-2016-SUCAMEC-GSSP.

)- En respuesta a lo solicitado, mediante Oficio NO047-2016.CENFOTUR/OAF, la
SUCAMECremitió a la Entidad el Oficio NO02357-2016-5UCAMEC-GSSPdel 19
de abril de 2016, en el cual señaló que no había emitido el documento
cuestionado.

)- De conformidad con la documentación obrante en el expediente, habiéndose
verificado que el documento cuestionado es falso, de acuerdo a la declaración
efectuada por su supuesto emisor, el Colegiado concluyó que se había
configurado la infracción que se encuentra tipificada en el literal i) del numeral
50.1 del artículo 50 de la Ley.

En relación a los descargos formulados por la Adjudicataria

)- En sus descargos la Adjudicataria se limitó a negar el haber presentado ante la
Entidad el Oficio NO2343-2016-SUCAMEC-GSSP,argumentando que la Entidad
no ha podido probar que presentó ante ella el oficio falso [como parte de la
docu¡yeiitación presentada para la firma del contrato] y precisando que su
origen y ontenido le es ajeno.

;,. Al resp cto, se indicó que debían tenerse en cuenta los siguientes hechos:

~ fegún el litera! t) del numeral 2.4 de la Sección Específica de las bases
Integradas, para la firma del contrato debía presentarse el siguiente
(documento:

Modificado por acogimiento de la observación N° 2 de HALCONES
sECURJTY sAC y la observaaón W 1 de AARClN sEGURJTY s.A.c. E/lo
también es aplicable a /0 consultado por EVENnJAL SERVIS sA en su
consulta N° 2"-

(El resaltado es nuestro)

Copia del Carné de Identidad en grado de Supervisor6 otorgado
por la SUCAMEC a nombre del personal destacado como
Supervisor de Seguridad para el CENFOTUR.
(.)

"

")

, o A fin de acreditar dicho requerimiento, en la Carta N° 212-2016.HS~S
del 1 de abril de 2016 [documento con el cual la Adjudicataria p e,en ó
ante la Entidad la documentación necesaria para la firma de con to y
cuya autoría ha reconocido] aquella indicó que, entre otros docu
presentaba lo siguiente:

Página 2 de 16



Ministerio
de Economía V Finanzas

'Reso[ucíón :NO 2493-2016- TCE-S2

"Mediante la presente, remito a su representada la documentación para la
firma de contrato del Servicio de Segundad y Vigilancia, del proceso de la
Referencia:
(.)
r) Copia de Carnet de Identidad en grado de Supervisor otorgado

por la SUCAMEC a nombre del personal destacado como
Supervisor de Seguridad para el CENFOTUR,"

(El resaltado es nuestro)

o En relación a este punto, el representante de la Adjudicataria precisó, en
audiencia pública, que el único documento que presentó para cumplir
con el literal t) del numeral 2.4 de la Sección Específica de las bases
integradas fue el carné de supervisor de seguridad, reiterando que su
representada no presentó el Oficio N° 2343-2016-SUCAMEC-GSSP.

" :" :" ..

o En relación a lo declarado por la Adjudicataria, el Colegiado advirtió que,
de haber presentado únicamente el carné del señor Justo Mücho Levano
(al no haber sido emitido por la SUCAMEC), no babría cumplido con el
requisito establecido en.:etlite,al trdel nU[11erali4:del capítulo 2 de ia
sección es'p'ecífi¿ade~las bases iritegrada~ lo que no,resulta,razonable,
atendiendo"a:tlue la 'propia AdjudicaQ:lria señala'.eb,4su.carta N° 212-

. • ,. r. , . , ""
2016.;GN,:j"lS.S.!¡ACde; 1 .pe, abril pe" 20~6 que presentaba un carné
emitido por la SUCAMEC. " I de! Estado

o Al respecto el Colegiado señaló que el contenido del Oficio N° 2343-
2016-SUCAMEC-GSSP[documento falso], complementa ai aludido carné
para dar cumplimiento al requerimiento del literal t) del numeral 2,4 del
capítulo 2 de la sección específica de las bases integradas, al
específicamente señalar, en referencia a una "Consulta sobre emisión de
carné SUCAMECcon el grado de supervisor'; que la SUCAMECsolo emite
el carné de Prestación de Servicios de Vigilancia Privada vIo Prestación
de Servicio de Protección Personal (SISPE), por lo cual lo aludido por la
Adjudicataria al indicar que el documento cuestionado fue presentado
por un tercero ajeno a la Adjudicataria, no resulta verosímil.

o E~el ción a lo expuesto, la Adjudicataria señaló en sus descargos que
en I rta N° 212-2016-GN-HSSSAC del 1 de abril de 2016, no obstante
's detallan uno a uno"los documentos que presentó para la firma del
Cb~t ato, no menciona al Oficio N° 2343-2016-SUCAMEC-GSSP
[do umento falso], situación que considera acredita que este último no
fue presentado por aquella. Sobre la base de dicho ar.gumento, la
A udicataria señala que no hav factor de atribución ! rexo causal
comprobado, entre ella y la entrega del documento cue lanado, r lo
que no sería responsable de su presentación.

o Al respecto, el Colegiado advirtió que la premisa de la cua parte la
Adjudicataria, referida a que su Carta N° 212-2016-GN-HSSSA del 1 de
abril de 2016 detalla cada uno de los documentos que prese \tó para la
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firma del contrato, para concluir que con dicha carta se demuestra que
no presentó el documento falso, es contraria a los hechos.

o En este punto, el Colegiado preciso que la Adjudicataria sí presentó
documentos adjuntos a la Carta N° 212.2016.GN-HSSSACdel 1 de abril
de 2016 que no se encuentran detallados o identificados expresamente
en dicha comunicación, sin que por solo ese hecho se pudiese sustentar
que no se encuentra acreditado que fueron presentados por la
Adjudicataria.

o Se indicó que amparar el argumento planteado por la Adjudicataria
implicaría que, por ejemplo, si el Certificado de Trabajo del 2 de
noviembre de 2009, emitido a favor de Justo Mucha Lévano, fuese falso,
en la medida a que la Carta N° 212-2016-GN-HSSSACdel 1 de abril de
2016 no alude expresamente al mismo, no se podría considerar que fue
presentado por dicho postor V, por ende, no se le podría asignar
responsabilidad, aun cuando en dicha comunicación indica que se
presenta la "Documentación que acredite que el Supervisor de Seguridad
destacado al CENFOTURposee experiencia en cargos de supervisión de
seguridad".

o Por lo expuesto, al haberse demostrado que la Adjudicataria no detalló
cada uno de los documentos presentados ante la Entidad en la Carta N°
212-2016-GN.HSSSAC del 1 de abril de 2016, el argumento por el cual
señala que el hecho que dicha comunicación no aluda expresamente al
@,Í9 N° 2343.2016-SUCAMEC-GSSP [documento falso] constituye

prueba de que no lo presentó, carece de veracidad y exactitud, por lo.../1fue desestimado.

o Adicionalmente, durante la audiencia pública, el representante de la
A~judicataria señaló que el hecho que en la carta N° 212.2016-GN-
HSSSACdel 1 de abril de 2016 se indique expresamente que presentaría
copia de carnet de identidad en grado de supervisor otorgado por la
SUCAMECa nombre del personal propuesto como supervisor no prueba
que presentó el Oficio N° 2343.2016.SUCAMEC-GSSP[documento falso]
para complementar el carné privado que presentó, en la medida que en
la carta aludida se limitó a copiar de manera literal los requisitos
establecidos en las bases del proceso de selección, a efectos de que los
documentos presentados no le fueran observados por la Entidad.

o Al respecto, la Sala consideró que el argumento expuesto 'ñ'c\ resulta
razonable, en la medida que no existe [ni podría existir] obll:¡ación de
transcribir literalmente, en la carta de presentación de doclJ n' para
el perfeccionamiento del contrato, los requisitos exigidos s ba s,
como condición para que se valide dicha documentación. En tal sentido,
si bien el postor adjudicatario tiene la obligación de prcS ntar la
documentación requerida, ello no puede restringirle la'pQsm{lidad de
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presentar algún sucedáneo que, por disposición normativa, haga las
veces de aquella.

o Adicionalmente, este Colegiado advierte que el hecho en el que se basa
el argumento planteado por la Adjudicataria tampoco resulta exacto. Así,
por ejemplo, el listado de documentos para perfeccionar el contrato1,
alude como garantía de fiel cumplimiento a una carta fianza, aspecto
respecto de la cual la Adjudicataria ofreció en la carta N° 212-20l6-GN-
HSSSAC una "Solicitud de retención del 10% del monto del contrato en
calidad de garantId de Fiel Cumplimiento'~

o Asimismo, las bases requerían "Documentación que acredite que cada
agente de seguridad destacado al CENFOTUR posee inscripción vigente
en la r ..} DICSCAMEC o SUCAMEC [habiéndose precisado que es el
carné de identidad eh el grado de "especialización en el uso de armas y
municiones que no son de guerra]'!, . requerimiento respecto del cual la
Adjud.icataria ..señaló en su Carta~ NQ 212-2016~GN~HSSSAC que
preséntaba 'lDOcUmentadón"que "¿JCiediteque 'cad.a.~g~nte,,d~.s.eguridad
destacadoij¡ NFOT].JR posee. -:-licencia de -armas, expedido por"
SUCAMEC ContraUlclOl1es

o. ~ • I dé fst1!tlo
o Se consi ero, acreditado, por lo expuesto, que la Adjudicataria no

necesariamente copio textualmente los requisitos exigidos en las bases,
sino .'que;. en algunos casos, adaptó el ¡ texto: de los mismos a la
documentación que adjuntó. __

o En tal sentido, se consideró más verosímil que la referencia en la Carta
NO 212-2016-GN-HSSSAC del 1 de abril de 2016 a un camet de
supervisor otorgado por la SUCAMEC derivase precisamente de la
presentación de un carné privado, acompañada del Oficio de la

~

MEC que indicaba que no emitía el carné requerido por las bases,
ue ntender que, no obstante la Adjudicataria indicó que presentaba un

car, . emitido por la SUCAMEC, presentó únicamente un documento

~

r' ado y que había sido un tercero quién añadió a sus documentos el
,oi::umento falso, el mismo que, coincidentemente, le permitía cumplir
cdn el requisito en cuestión.

o p~r las consideraciones expuestas, al contarse con el documento original
con el cual la Adjudicataria presentó la documentación para el
perfeccionamiento del contrato [en el cual alude a una carné e . "do por
la SUCAMEC], al haberse demostrado la complementari ad d ~,
documento falso, respecto del carné privado cuya pr enta .ón
reconoce, complementariedad que precisamente le osibilitab cu p~
con el requisito exigido y al no considerarse verosímile arg ntos

Consignado en el numeral 2.4 de la Sección Especifica de las bases.
Precisión según Consulta N° 3 de EVENTUAL SERVICES S.A.
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en los que aquella sustenta su defensa, se creó convicción en el
Colegiado de que presentó el documento cuestionado como anexo a la
Carta NO212-2016~GN~HSSSACpresentada a la Entidad el 1 de abril de
2016.

2. Con escrito presentado el 28 de setiembre de 2016 ante la Mesa de Partes del
Tribunal, subsanado el 30 del mismo mes año, la Adjudicataria, presentó recurso de
reconsideración contra la Resolución N° 2267-2016~TCE~S2del 21 de setiembre de
2016, solicitando que se revoque.

Los argumentos planteados en el recurso son los siguientes:

i. No se ha logrado demostrar de modo contundente la entrega del documento
cuestionado, al no mencionarse en la carta por cuyo medio entregaron los
documentos para la suscripción del contrato, la descripción de aquel o su
número.

En este sentido, afirma que le ha resultado "dolorosamente sorprendente"
que el Tribunal haya amparado lo que califica como "conjeturas abiertamente
subjetivas y cargadas hasta de intención condenatoria" y se le haya
sancionado.

ii. El Colegiado ha ignorado los criterios establecidos en la Resolución N° 2142~
2015-TCE-S3, en la cual se menciona que "sin respaldo documental no se
PUedJ,¡clUir que se haya entregado documentación falsa a la Entidad':

Añad-e-al1respecto:~7VARÍA SIN FUNDAMENTO CRITERIOS YA ASUMIDOS POR PARTE DEL/~ ;%JoEGIADO EN RESOLUCIONESRECIENTESPARA C4S0S SIMILARES, por lo que en
co secuencia SEDENOTA UN GRAVÍSIMO ERRORFUNDADOEN RAZONESDE INDOLE

O OBJETIVA que el Tribunal a su cargo DEBECORREGIR(...)"(Sic)

iii. Afirma que en el presente caso se ha invertido la presunción de inocencia,
"empezamos siendo considerados culpables hasta demostrar lo contrario'~

iv. No se puede condenar a un administrado en base a juicios de valor
subjetivos, tales como calificar que la versión de la Adjudicataria es contraria
los hechos o que no es verosímil, al no existir pruebas de que en efecto se

entregó el documento cuestionado a la Entidad.

Al respecto, en el recurso la Adjudicataria señala lo siguiente:

"Al basarse lo resuelto por parte del Tnbunal en razones que reposan en cali oCIan 'S
salpicadas de adjetivos, conclusiones metafisicas y cuasi policiá!..esy de op.n nes
valor y no en hechos y documentos concretos se ha viciado h-.J:esofúción QU se
impugna';

En la misma línea, la Adjudicataria sostiene:
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"Ninguna labor de juzgamiento que se precie de ser jurídicamente objetiva y
razonable atendible se valdría de aseveraciones que hacen referenda a meras
conjeturas y conclusiones fácticas que no se desprendan de documentos claros y
taxativos, ni tampoco daría valor a juicios de valor como razón motivadora de una
sanción; es por eso que entendemos que se prejuzga nuestra conducta
predisponiéndolos solo por conjeturas de culpabi/Jdad que resultan INACEPTABLESen
un procedimiento de sandón, ello como repetimos AL MARGENDE SI ELLO ES O NO
DELAGRADODEL TRIBUNAL-:

3. Por decreto del 4 de octubre de 2016 se puso a disposición de la Segunda Sala del
Tribunal el recurso de reconsideración.

4. Mediante decreto del 6:'de" oCtubre..de 2016: se programó audiencia para el 13 de
octubre de 2016, la misma que no se realizó por inasistencia del representante de la
Adjudicataria. . ..

II.
5.

"

,. . " ,', ,j OfganiSlOO
En el:;;presente caso/s la ~djudjcata.ria ha~interpuesto recurso;;:dei reconsideración
contra la Resoluci9n.N~ 2?~?I*016,~TCE-S2deL2~ de 'setié~bre, d~ 2016,; l'Dediante la
cual el Tribunalle~impusq sanción ~dm![list~ti~a~d~ tre,nta.y sle~e'(37) 'mé'ses' en sus
derectios,~.;paftícipan:e procedimientOs' de seiección y contratár:iconrel Estado, al
hab"ersedeterminado su responsabilidad en la comisión de la infracción tipificada en
el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley.

,i,
Sobre la procedencia del recurso de reconsideración "

El recurso de reconsideración en los procedimientos administrativos sancionadores a
cargo del Tribunal, se encuentra regulado en el artículo 231 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-
EF;~f vigente a la fecha en que se interpuso aquél.

A¿"~oor7Ic'~elreferido artículo, el recurso de reconsideración debía ser interpuesto
dent 1e los cinco (5) días hábiles siguientes de notificada o publicada la resolución
qu in;&0ne la sanción y resuelto en el término de quince (15) días hábiles
in'Ípror l,gableS, desde su presentación sin observaciones o de subsanado el recurso.

En ese sentido, de forma previa al análisis sustancial de los argumentos planteados
por la Adjudicataria, este Colegiado debe analizar si el recurso materia de estudio ha
.do interpuesto oportunamente, es decir, dentro del plazo señalado en la normativa
p:.recitada. j
Al respecto, de los actuados se advierte que la Resolución N° 2267-2016-TC 52 f
notificada a la Adjudicataria el 21 de setiembre de 2016, a trav~ del TortÍa az
Electrónico, aquella contaba hasta el 28 de setiembre del rhisrn<1 año, ra
cuestionarla en vía de reconsideración,

6.

Página 7 de 16



Dado que, en el presente caso, el recurso de reconsideración fue interpuesto el 28
de setiembre de 2016 debidamente subsanado el 30 del mismo mes y año, éste
resulta procedente, por lo que corresponde realizar el análisis de fondo respecto de
los asuntos cuestionados.

Sobre los argumentos de la reconsideración

La Adjudicataria solicita que se revoque la Resolución NO 2267-2016-TCE-S2 del 21
de setiembre de 2016, señalando que no se ha logrado demostrar de modo
contundente la entrega del documento cuestionado, al no mencionarse en la carta
por cuyo medio entregaron los documentos para la suscripción del contrato, la
descripción de este o su número, por lo que no se puede condenar a un
administrado en base a juicios de valor subjetivos, tales como calificar que su versión
es contraria a los hechos o que no es verosímil, al no existir pruebas de que en
efecto se entregó el documento cuestionado a la Entidad.

7. Al respecto, de la resolución cuestionada se aprecia que el Colegiado, en el quinto
párrafo del fundamento 4, precisó lo siguiente:

«(..)
23. En sus descargos la Adjudicatan'a se ha limitado a negar el haber presentado ante la Entidad el

Ofido W 2343-2016-SUCAMEC-GSSp'argumentando que la Entidad no ha podIdo probar que
presentó ante ella elofido falso [como parte de la documentacionpresentada para la firma del
contrato] y preasando que su on'geny contenido le es 8Ieno.

24, Al resPfft//enerse en cuenta los sigUienteshechos:

• Sfgún e/j).tpral t) del numeral 2. 4 de la Secdón Especificade las bases Integradas, para la

/j"rmdáéJi(ontratodebíapresentarse el siguiente documento:

"11 Copia del Carné de Identidad en grado de Supervisor6 otorgado
por la SUCAMEC a nombre del personal destacado como
Supervisor de Seguridad para el CENFOTUR.
()

16 Modificado por acogimiento de la observación N° 2 de HALCONES
SECURJTYSACy la observaciónW 1 de AARCINSEGURJTYS.A.C. Elfo
tamblen es aplicable a lo consultado por EVENTUALSERVIS$A en su
consulta N° 2':
(El resaltado es nuestro)

A fin de acreditar dicho requenmiento, en la Carla N° 212-2016-HSSSACdel 1 de abnl de
2016 {documento con el cual la Adjudicataria presentó ante la Entidad la documentadón
necesariapara la firma de contrato y cuya autoda ha reconocido} aquella indicó que, entre
'otros documentos, presentaba lo siguiente:

"Mediante la presente, remito a su representada la documentación para la
firma de contrato del SefVIcio de Seguridad y VigilanCia,del proceso de la
ReferenCia: .- )
()
r) Copiade Carnet de Identidad en grado de Supervisorotorgad or l

SUCAMEC a nombre del personal destacado como i,Supery. or
Seguridadpara el CENFOnJR." --
(El resaltado es nuestro)
(.)
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25, Al respecto, de la revisión del carné de supetvisor de seguridad presentado por la Adjudicatan'a,
se adviene que este es un documento privado que no ha sido emitido por la SUCAMEC,
contran'amentea lo que señaló aquella en su Cana N~ 212.2016-GN-HSSSACdel 1de abril de
2016.

26. En relación a este punto, el representante de la Ad]iJdli::atanaprecis6, en audienaa pública, que
el único documento que presentó para cumplir con el literal t) del numeral 2.4 de la Sección
Especifica de las bases integradas fue el refen'do camé, reiterando que su representada no
presentó el Oficio N~2343-2016-SUCAMEC-GSSP.

En relación a lo declarado por la Adjudicatana, este Colegiado adviene que, de haber
presentado únicamente el camé del señor Justo Mucho Levano, no habda cumplido con el
requisito estableado en el literal t) del numeral 2.4 del capitulo 2 de la sección especifica de las
bases integradas, lo que no resulta razonable, atendiendo a que la propia Adjudicataria señala
en su Cana N° 212-20]6-GN-HSSSACdel] de abnl de 2016 que presentaba un carné emitido
por la SUCAMEC

EstaSala no puede dejar'de:advertir que el contenido del Ofiao N° 2343-2016.SUCAMEC-GSSP
[documento falso), complementa al aludido carné para dar cumplimiento al requenmiento del
literal t) del numeral 2.4 del capitulo 2 de la secaón espeáfica de las bases integradas, al
especi/icamenteseñalar, en referencia a una "Consultasobre emisión de camé SUCAMECcon el
grado de supervisor'; que la SUCAMECsolo emite e/ camé dt! PrestaaWLde Servicios de
Vigl'lanaaPrivaday/o Prestad6ndeServiao de Protecs1ónPersonai'(SISPE).'" ''''

. • ... . • - , S!!ll"fVlS/)r ¡j"i;¡~
Nótese,-por la tanto; q,!e la tesis propuesta por la Adjudicataria por la cual, all/ donde las
bases requedaf1"copia"dé un cemet de .Identidad, en grado de ;5IJpervisor otorgado por la
SUCAMEC,'presentó únicamente un camé privado, y 'que, el documento {falso} que
,¡J!t!dsa que la .SUCAMECno emite el camé requerido parlas bases [declaraaón que
hubiera posibilitado dar por cumplido el requisito con el carné privado presentado} fue
realizada por un tercero ajeno a la Adjudicataria, no resulta verosímil,

27, En relaoón a lo expuesto, la Adjudicatana ha señalado en sus descargos que en la Cana N°
212-2016-GN-HSSSACdel 1 de abnl de 2016, no obstante ':se detallan uno a uno" los
documentos que presentó para la firma del contrato, no mendona alOfiad N° 2343-2016-
SUCAMEC-GSSP[falso}, situaaón que conSideraacredita que este último no fue presentado por
aquella. Sobre la base de didl0 argumento, la Adjudicataria señala que no hay factor de
atnbución ni nexo causal comprobado, entre ella y la entrega del documento cuestionado, por
lo que no seda responsablede su presentación.

AQpecto, este Colegiado advierte que la premisa de la cual parte la Adjudicataria,
J.-efe¡-~a que su Carta N° 212-2016-GN-HSSSACdel 1de abnl de 2016 detalla cada uno de los
doc}/nentos que presentó para la firma del contrato, para concluir que con dicha carta se
demuestra que no presentó el documento falso, es contraria a los hechos.

1)/
COflformepuede apreCiarsey contrariamente a lo señalado por la Adjudicatana, si presentó
dotumentos adjuntos a la Cana N° 212-2016-GN-HSSSACdel 1 de abnl de 2016 que no se
encuentran detallados o identificados expresamente en dicha comunicación, sin Quepor solo
ese hecho se pudiese sustentar que no se encuentra acreditado Que fueron presentados por la
Adjudicataria.

Amparar el argumento planteado por la Adjudicatana implicada que, por ejemplo, si el
Certificado de Trabajo del 2 de noviembre de 2009, emitido a favor de Justo Mucha Lévano,
fuese falso, en la medida a que la Cana N° 212-2016-GN-HSSSACdel 1 de abnl de 2016 no
alude expresamenteal mismo, no se podria considerar que fue presentado por dicho postor y,
por ende, no se le podná asignar responsabilidad, aun cuando en dicha comumcación indica
que se presenta la ''DocumentaCiónque acredite que el Supe!Visor de Segundad destae al
CENFOTURposee experienCiaen cargos de supe!ViSiÓnde segundad". )

Por lo expuesto, al haberse demostrado que la Adjudlcatana no detalló cada uno/ e I
documentospresentados ante la Entidad en la carta N~ 212-2016~GN-HSS$ACdel1Jie a "e
2016, el argumento por el cual señala Que el hecho que dicha com't:miGJd6nno al a
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expresamente al Oficio N° 2343-2016-SUCAMEC-GSSP [falso) constituye prueba de que no lo
presentó, carece de veracIdad y exactItud- por lo que corresponde desestimarlo.

28. Adicionalmente, durante la aud(enCla pública, el representante de la Adjudlcatana señaló que el
hecho que en la Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC del 1 de abnl de 2016 se indique
expresamente que presentada copia de carnet de identidad en grado de supeIVisor otorgado
por la SUCAMEC a nombre del personal propuesto como supetvisor no prueba que presentó el
OfiCIo N° 2343-2016~SUCAMEC-GSSP [falso) para complementar el carné privado que presentó,
en la medida que en la carta aludida se limitó a copiar de manera literal los requisitos
estableCidos en las bases del proceso de selecCión, a efectos de que los documentos
presentados no le fueran obselVados por la Enadad.

Esta Sala considera que el argumento expuesto no resulta razonable, en la medida que no
eXiste [ni podda existir} obligacIón de transcribir literalmente, en la carta de presentación de
documentos para el perfeccionamiento del contrato, los requisitos exigidos en las bases, como
condicIón para que se valide dicha documentao'ón. En tal senado, si bien el postor adjudicatario
tiene la obllgadón de presentar la documentación requenda, elio no puede restringirle la
posibilidad de presentar algún sucedáneo que, por disposiCión normab"va, haga las veces de
aquella.

Adicionalmente, este Colegiado advierte que el hecho en el que se basa el argumento planteado
por la Adjudicataria tampoco resulta exacto. AsJ; por ejemplo, el listado de documentos para
perfeccionar el contratd, alude como garant/a de fiel cumplifmento a una carta fianza, aspecto
respecto de la cual la Adjudicatan'a ofreció en la Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC una "SolicItud
de retenCIón del 10% del monto del contrato en calidad de garant/a de FIel Cumplimiento~

AsImismo, las bases requedan "DocumentaCión que acredite que cada agente de segundad
destacado al CENFOTUR posee inscripción vIgente en la f...} DICSCAMEC o SUCAMEC
[habiéndose precJ:~ado que es el carné de identidad en el grado de especializao'ón en el uso de
armas y mumo'ones Que no son de guerra}"', requenfmento respecto del cual la Adjudicataria
señaló en su Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC que presentaba "Documentación que acredite que
cada agente de seguridad destacado al CENFOnJR posee llceno'a de armas, expedido por
SUCAMEC'~

veda .ácreditado, por lo tanto, Que la AdjiJdlcatan'a no necesariamente copio textualmente los
os eXigidos en las bases, sino que, en algunos casos, adaptó el texto de los miSmos a la

do 'if¡entación que adjuntó.

/
En tl31 senado, resulta más veroslÍmf Que la referencia en la Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC del
1 de abnl de 2016 a un carnet de supelVlsor otorgado por la SUCAMEC derivase precisamente
de¡ la presentación de un carné pn-vado, acompañada del Oficio de la SUCAMEC Que indicaba
qye no emit/a el carné requerido por las bases, Que entender que, no obstante la Adjudicatana
indiCÓ que presentaba un carné emitido por la SUCAMEC, presentó únIcamente un documento
privado y que ha sido un tercero Quién ha añadido a su propuesta un documento fa/so que
coinCldentemente le permll/a cumplir con el requisito en cuesaón.

Por las conSideraciones expuestas, al contarse con e/ documento onglnal con el cual la
Adjudicataria presentó la documentackin para el perfeccionamiento del contrato [en el cual
alude a una carné emioda por la SUCAMEC], a/ haberse demostrado la complementariedad del
documento falso, respecto del carné privado cuya presentación reconoce, complementarledad
que preCisamente le posibilitaba cumplir con el reqUisito exigido y al no conSiderarse veros/miles
los hechos en los que aquella sustenta sus argumentos de defensa, se ha creado conviCCIón en
este Colegiado de Que presentó el documento cuestionado como anexo a la Carta N° 212-2016-
GN-HSSSAC presentada a la Entidad el 1de abnl de 2016.

En tal sentido, contrariamente a lo señalado por la Adjudicataria, no esta os nte
un supuesto de inexistencia de nexo causal entre ella y el document fa/so.

Consignado en el numeral 2.4 de la Sección Especifica de las base~.
Precisión según Consulta W 3 de EVENTUAL SERVICES S.A.
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29. Adicionafmente, la AdjUdicatana invoca el cnlerio expuesto en el Acuerdo N° 213-2015- TCE-S2,
caso Que considera similar al presente, en el cual la Sala advirtió Que los documentos
cuestionados fueron presentados en la ejecución contractual, al no haber remitIdo la Entidad el
documento mediante el cual se presentaron los documentos cuestionados, ni señalado cuando
fueron presentados estos, limitándose a indicar Que los mismos se presentaron en la ejecucIón
del servido, por lo Que la sala Acordó Inlaar procedimiento administrativo sancionador.

Sobre el particular, en virtud de lo estableeido en el articulo 108 del Reglamento de la Ley Na
30225, debe tenerse en cuenta que constituyen precedentes de observancia obligatona los
acuerdos de Sala Plena emitidos por el Tribunal, Que Intetpretan de modo expreso y con
alcance general las nonnas estableadas en la Ley y el Reglamento.

.,
Sin perjuicio de ello, a diferenCia de los hechos expuestos en el acuerdo invocado, en el
presente caso la Enb'dad sI ha infonnado la fecha exacta en que se presentó el documento falso
y, además, ha cumplido con remitir el original de la Carta Na 212-2016-GN-HSSAC, con la que
se le presentó aquel, por lo Que las consideraciones expuestas en aquella no pueden ser

_ extrapolables al presente caso (. ..)>> • ." •

•

•

•

•

•

•

•

Según se aprecia/en I~' r~solución recurrida ..el Colegiado ya:abordó los argu~entos
señalados por la Adjudicataria;' determinando que la sanción le es imputable, debido
a que se -demostró, de las actuaciones efectuadas-erl el procedimientoaqministrativo
sancionad,or, qUehatiía¡'riisen~adof O~cio.NO)343:2~16'lU~~e¡,)~.':íe las
Sin pel']ulCto de lo expuestq, ,$8 cqnsklera pertlnente"relterar lo siguIente: oneS

Ex¡st~ "un dotum:n~o':falSO ént'ré :la abcTInie~~cigt:JrJ~adapor la
Adjudicataria para el perfeccionamiento del contrato,
Ese documento falso es el Oficio N° 2343-2016-SUCAMEC,GSSP,que figura
emitido por la Gerencia de Servicios'de Seguri.dadPrivada de la SUCAMEC.
La Adjudicataria, ni en sus descargos durante 'el procedimiento administrativo
sancionador ni en su recurso de reconsideración, ha intentado desvirtuar la
falsedad de dicho documento.

~

a N° 212-2016-GN-HSSSAC del 1 de abril de 2016 es el documento
c cual la Adjudicataria presentó ante la Entidad la documentación

Ee1rida en las bases para la suscripción del contrato.
gún las bases, entre la documentación que la Adjudicataria debía presentar

, aralia firma del contrato, se encontraba la copia del Carné de Identidad en
graqo de Supervisor "otorgado por la SUCAMEC" a nombre del personal
que ~ería destacado como Supervisor de Seguridad para la Entidad.
De la revisión de la documentación que fue presentada ante la Entidad por la
Adjudicataria, para la firma del Contrato, se identificó la copia del carné como
''supervisor de segurídadN del personal propuesto como supervisor emitido
por la propia Adjudicataria, es decir, un carnet privado y no un carnet
emitido por la SUCAMEC.
Sin embargo, adjunto a dicho carnet privado se apreció el Oficio NE343-
2016,SUCAMEC,GSSP[documento falso] mediante el cual la SUCAM e [a~
el "Asunto" indicado en dicho documento referido a "Consulta ~ob;e misipl)
de Carne SUCAMECcon el grado de supervisor'] supuest~nte inf !fa
que dicha entidad solo emite otro tipo de carnet.
Conforme puede apreciarse, atendiendo la información consignada en el
documento falso, el carnet emitido por la Adjudicataria cumplía con el

9...

8.
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•

•

•

•

requisito exigido en las bases o, a la inversa, sin la presentación del
documento falso [como sostiene la Adjudicataria], el carnet privado
presentado no cumplía con el requisito exigido en las bases.
En este punto debe mencionarse que en la Carta NO 212-2016-GN-HSSSAC la
Adjudicataria no indicó que adjuntaba un carnet emitido por ella misma en
relación al supervisor propuesto, sino que alude a copia del Carnet de
Identidad en grado de Supervisor otorgado por la SUCAMEC.
El único argumento de defensa planteado por la Adjudicataria es su
afirmación de que no presentó el documento falso ante la Entidad. Al
respecto ha señalado que ello se acredita con el hecho de que en los
documentos detallados en la Carta N° 212-2016-GN-HSSSACdel 1 de abril de
2016 [cuya autoría sí reconoce] no se identifica o alude al documento falso.
No existe en el expediente medio probatorio adicional aportado en relación a
la defensa de la Adjudicataria,
En la Resolución impugnada se deja constancia de que no es cierto que la
Adjudicataria detalló en la Carta W 212-2016-GN-HSSSACdel 1 de abril de
2016 cada uno de los documentos que presentó. Así, se citó el caso del
Certificado de Trabajo del 2 de noviembre de 2009, emitido a favor de Justo
Mucha Lévano, personal propuesto como supervisor, documento cuya
presentación no ha sido negada por la Adjudicataria y que sin embargo no se
encuentra mencionado en la Carta N° 212-2016.GN-HSSSAC salvo por la
referencia "Documentación que acredite que el SupelVisor de Seguridad
destacado al CENFOTUR posee experiencia en cargos de supervisión de
seguridad':
En atención a los hechos expuestos, se valoró el medio probatorio ofrecido
por la Adjudicataria para acreditar que no presentó el documento falso,

~

on "st nte en su afirmación en dicho sentido y la literalidad de la Carta N°
2 -2 16-GN-HSSSAC,y se consideró que el mismo no generaba convicción
en ala.

t e que en la Resolución impugnada se evaluó implicancia de la hipótesis
pla eada por la Adjudicataria, en atención a la cual un tercero o la propia
En dad tendría que haber sido quien incorporó el documento falso entre los
doCumentos que aquella presentó como documentación para la firma del
cdntrato. Sin embargo, ello no se consideró verosímil dado el rol de
complementariedad que en este caso presenta el documento falso [en el que
se precisa que no es posible de obtener un carnet de la SUCAMEC
reconociendo al supervisor como tal] respecto de un documento cuya
presentación sí ha sido reconocida por la Adjudicataria [el carnet privado
como supervisor] para cumplir con el requisito de las bases [carnet como
supervisor otorgado por la SUCAMEC],
En este punto resulta relevante recalcar que la Adjudicataria, en la Carta N°
212-2016-GN-HSSSAC, sí indica que adjunta el documento requerido por las
bases [un carnet como supervisor otorgado por la SUCAMEC], no o tante
sostiene que se limitó a presentar un carnet privado, En este pu o,
tendría sentido que haya declarado expresamente presen' r el d o
requerido en las bases y solo adjuntar un documento que umplí con
ello. La única forma en que su propia declaración, en la Carta N° 212- 016-
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GN-HSSSAC, se materializa es precisamente a través del contenido del Oficio
N° 2343.2016.SUCAMEC.GSSP [documento falso].

10. En virtud de lo expuesto, los cuestionamientos efectuados por la Adjudicataria en su
recurso de reconsideración, que reiteran los argumentos planteados durante el
procedimiento administrativo sancionador no resultan amparables.

11. Por otro lado, la Adjudicataria ha señalado en su recurso que el Colegiado ha
ignorado los criterios establecidos en la Resolución N° 2142-2015.TCE-S3, en la cual
se menciona que ''sin respaldo documental no se puede concluir que se haya
entregado documentación falsa a la Entidad'~

Sobre el particular; en virtud de lo establecido en el artículo loa del Reglamento de
la Ley N° 30225, debe tenerse en cuenta que constituyen '-precedentes de
observancia obligatoria los acuerdos de Sala Plena emitidos por el Tribunal, que
interpretan de modo expreso y cori' alcance general las normas establecidas en la Ley
y el Regl,amento. . ,. . _ '¡Otgilnlsmd

'. . . ._ '" :'. '.. . '. .,,- -. :, ':1 --;" I(;¥nar{it!:-I"l;.t<{~nlr(
Sin pe!]ulclo de ello,'a diferencia-de los hechos expuestos en la Resoluclon'lnvocada
(en la, cual la Entidad nO'señalÓcque día ni identiFicó' el documehtdtOJi.tel 'cual se
remitieron los carnets cuestionados)len ei presente caso la Entidad, sf:ha informado

., .- _ ,,~. " : ti, _', '"~' • ,,:';, ":. ~" "'" d;, ':: ,'¡, , •."_'.4 •..•" W .
la fecha exacta en que"se' presento el documento falso YI ademas, ha cumplido con
remitir el original de la carta N° 212-2016-GN.HSSAC, con' la que se le presentó
aquel, por lo que las consideraciones expuestas en aquella no pueden ser
extrapolables al presente caso. '"

Por lo tanto, con"trariamente a 10 señalado por la Adjudicataria, esta Sala, al emitir la
Resolución impugnada no ha variado criterios ''ya asumidos'; pues el fundamento
cuya aplicación solicita derivó de la apreciación de hechos diferentes a los suscitados

;Eepresente caso.

Po ~ tanto, la solicitud de la Adjudicataria, no puede ser amparada por carecer de
stento material y legal.

1. ASiJ¡SmO, la Adjudicataria ha señalado que no se puede condenar a un administrado
en I&;se a juicios de valor subjetivos, tales como calificar que su versión es contraria
a los hechos o que no es verosímil, al no existir pruebas de que en efecto SEntre9ó
el documento cuestionado a la Entidad, por lo que la resolución del Trib nal hace
referencia a conjeturas, conclusiones fácticas y opiniones de valor q é' no e
desprenden de documentos claros y "taxativos', por lo que Cl)~a/ e le
prejuzga la conduda imputada.

En tal sentido, ha manifestado lo siguiente:

"Al basarse lo resuelto por parte del Tribunal en razones que reposan en calificaciones
salpIcadas de adjetivos, conclusiones metafísicas y cuasi policiales y de opiniones de valor
y no en hechos y documentos concretos se ha viciado la resolución que se impugna".
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''Ninguna labor de juzgamiento que se precie de ser juridicamente objetiva y razonable
atendible se valdría de aseveraciones que hacen referencia a meras conjeturas y
conclusiones fácticas que no se desprendan de documentos clarosy taxativos, ni tampoco
daría valor a juicios de valor como razón motivadora de una sanción; es por eso que
entendemos que se prejuzga nuestra conduda predisponiéndolos solo por conjeturas de
culpabiMad que resultan inaceptable en un procedimiento de sanción, ello x)mo
repeamos al margen si el/o es 1) no del agrado del Tribuna/':

Al respecto, a consideración de la Sala¡ la Resolución recurrida evidencia un
pronunciamiento racional, proporcional y congruente con los medios probatorios
aportados en el procedimiento administrativo sancionador.

Contrariamente a lo señalado por la Adjudicataria en su recurso, no se aprecia en la
Resolución impugnada ninguna ''conclusión metafisk:a" ni ''cuasi policiar; ni que lo
resuelto repose en calificaciones "salpicadas de adjetivos" o "en conjeturas
meramente subjetivas" y "cargadas hasta de intención condenatoria~: Por el
contrario, es la Sala la que advierte que el recurso de reconsideración consigna una
serie de calificativos innecesarios a efectos de plantear los argumentos en los que se
sustenta la impugnación.

Finalmente, en relación a lo manifestado por la Adjudicataria, respecto a que ''resulta
inverosimil que ahora los contratistas investigados estén a resultas de lo que al
Colegiado le sea agradable y no de los fundamentos y garant/as establecidos
constitucionalmente~; resulta necesario señalar que esta Sala adopta decisiones en
estricta aplicación de lo dispuesto por la normativa, analizando la documentación que
obra en el expediente y, dentro de esta, los argumentos expuestos por los
administrados. No existe, por lo tanto, extremo alguno de la Resolución impugnada
que pueda ser objeto de las calificaciones que han sido abundantemente expresadas
por la Adjudicataria en su recurso, habiéndose en todo el procedimiento
ad~'n' rativo sancionador respetado el debido procedimiento y su derecho a la
le . im defensa, Por lo tanto, no se aprecia que exista vulneración a garantía
consp cional alguna que se haya suscitado durante el procedimiento administrativo

s7Tador.
En r,lación con la afirmación de la Adjudicataria, respecto de que no existe medio
probbtorio que acredite que presentó el documento falso ante la Entidad, resulta
pertinente señalar que esta Sala, sin perjuicio de lo ya expresado en la resolución
recurrida, considera pertinente resaltar la importancia como medio probatorio, de la
Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC del 1 de abril de 2016.

En este punto debe tenerse en cuenta que, conforme es reconocido por la doctrina,
la valoración de una prueba es siempre contextuals. En este contexto la Casación N°
1581-2007{TACNA señala:

''/os medios probatonos deben ser valorados en forma conjunta y men'tuados con en
ponderado, SUjetándose al mérito de lo aduado y al derecho aplicable al caso con to,
debiendo tenerse en cuenta que, si bien cada medio probatorio debe tener valor ¡ndepe iente

Véase JORDI FERRER BELTRAN. En ''La valoradón racional de la Prueba~ pág. 45. MARCIAL I'ONDS
EDICIONES JURÍDICAS Y SOCIALES S.A., Madrid, 2007.
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como elemento de prueba, no puede dejarse de lado la fnterrelaa'ón entre los demás medk)s
probatorios incorporados válidamente al proceso, pues todos ellos se refieren a un mismo
hecho que es el objeto de fa prueba':

Así, conforme fue expuesto en la Resolución impugnada y en fundamentos
precedentes de esta Resolución, mediante la Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC se
acredita que la Adjudicataria presentó la documentación para la firma del contrato,
entre la cual se encontraba el documento falso.

Ha sido el argumento de la Adjudicataria referido a que, al no haber mencionado
expresamente el documento falso en la Carta N° 212-2016-GN-HSSSAC, se acredita
que no se presentó el mismo, el que no ha sido considerado verosímil por la Sala,
por lo siguiente: .' " "

1) - No es cierto que la Adjudicataria enumeró o detalló en la carta N0 2l2-20i6-GN.
HSSSACcada uno de los documentos que presentó para la firma de contrato.
Existen otros documentos no identificados expresamente" por su numeración o
deflomi~aEló[l, en'dicho "docur:nento"clJYa P[ese!1t~,ció~no ha1lidó-negada por la

, Adjudicataria, . - - . .. "! Sl1llervisor de las'
2) Solo complementando" él catnet privado- del. supervisor {[C;:)Jya:pf..es.eotaciónsí

acepta la Adjudicataria) con ~l do~ufl1E;!.?to,ral,so~:s~ lograba;a~réditar-e'!"requisito
requerido,,:en las"bélses¡?requisitQ que- además! eS' reproclucido1y;1por lo tanto,
ofrecido pOr la Adjudicataria en la carta W 212-2016-GN-HSSSAC.

H _,

Por lo expuesto, se advierte que el Colegiado e"mitió la Resolución recurrida de
manera racional y propórcional efectuando el correspondiente juicio de valor a las
pruebas aportadas, por lo que no corresponde amparar las alegaciones formuladas
por la Adjudicataria en este extremo.

or lo expuesto, dado que en el presente caso no se cuentan con elementos
pr - atorios ni argumentos que sustenten una variación de lo dispuesto en la

xt emos, debiendo declararse infundado el recurso impugnativo.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe de la Vocal Ponente Gladys
Cecilia Gil candia y la intervención de los Vocales Víctor Manuel Villanueva Sandoval y atto
Eduardo Egúsquiza Roca, atendiendo a la conformación de la Segunda Sala del Tribunal de
Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución N° 027.2016.0SCE/PRE del
13 de enero de 2016, así como al Rol de Turno de Presidentes de Sala y de Vocales vigente
para el año 2016, yen ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 59 é la Ley NO
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y los artículos 20 y 21 del Reg mento
'Organización y Funciones del OSCE,aprobado por Decreto Supremo NO 07 O -EF
de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego '-de a ado el ebate
correspondiente, por unanimidad;
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LA SALA RESUELVE:

PRESID NTE

Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por la empresa
HALCONES SECURlTY SELVA S.A.C., con R.U.C. N° 20450488021, contra la
Resolución N° 2267-2016.TCE-S2 del 21 de setiembre de 2016, mediante la cual el
Tribunal dispuso imponerle sanción administrativa de inhabilitación temporal en su
derecho para participar en procesos de selección y contratar con el Estado por el
periodo de treinta y siete (37) meses, la cual s.econfirma en todos sus extremos.

Ejecutar la garantía presentada or la empreS~s.SECURITY SELVAS.A.C.,
con R.U.C. N° 20450488021 par la interposición de su recurro de reconsideración,

Disponer que la Secretaría del Tr~'bunalregistre la sanción n el módulo informático
correspondiente.

Dar por agotada la vía administrati a,

~AL

Regístrese, comuníquese y publí es,

1.

2.

3.

ss.
Villanueva Sandoval.
Gil Candia.
Egúsquiza Roca.

4.

Firmado en dos (2) originales en virtud al Memorando NO 687-2012{TCE de fecha
03.10.2012
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